
ESTE OOCUMENTO ES UNÁ yERSION PUBLICA, EN EL C;l)AL UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA
INFORMACION Ql)E LA LEY DI; ACCESO A LA INFQRMACIQN PUBLICA (i,..AIP), DEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LOS DATOS Pt;:RSONALES DE LAS PERSONAS NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTICULQS 24 Y 30 DE LA LAIP Y ÁRTICUL06 DEL LlNEAMI"ENTO N° 1
PARA LA PUBLI<;:ACION DE LA INFORMACION OFICIOSA"

MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
DEAHUACHAPÁN

CONTRATO N°. 1812018
LP.0312018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN N° 03/2018
FONDO GENERAL

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, mayor de edad, Médico del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número,

, y Numero de Identificación Tributaría

; actuando en nombre

y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de Identificación

Tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán,

ejerciendo la representación legal, según ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a

partir del uno de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA y TRES, emitido

por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre

la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para firmar contratos como el presente;

que en el transcurso de este instrumento me denominaré "JUllO CESAR HERNÁNDEZ DÍAZ, de

cuarenta y seis años de edad, Empleado, del Domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador,

con Documento Único de Identidad número

, con Número de Identificación Tributaria

; actuando en mi calidad de Apoderado Especial, de

FALMAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE PUEDE ABREVIARSE,

FALMAR S.A. DE c.v., del Domicilio de la Ciudad de San Salvador, cuyo Número de Identificación

Tributaría es el

, personería que acredito con el

Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgada en la Ciudad de San Salvador a
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las ocho horas -del día: nueve de marzo del año dos mil dieciséis, ante los oficios de-la- .Notario REINA
. "
"' ! ~,. ! .'

Ml\RíA ROMANO'CRUZ~ inscrita-en el'Registro de Comercio Si número SESENtA Y TRES, Libro MIL
. " ~ . '" .

SETECIENTOS CINCUENTA, del Registro de Comercio, Departamento de Documentos Mercantiles, el día

uno de abril del año dos mil dieciséis, en el cual, la Notario autorizante de fe de ser legítima y suficiente la
• ;, • \ ~ ,J ••.•• /'", ¡,' 1.. lo" 1.J ~ (

personería con que actúa la señora ANA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DE RÁP ALO, por haber tenido a la
',. • ,.. t ~ " • ~' •• ~ ,~ • '.

vista; a) TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL
• • I •••• _ ) ,r· .~~ '.'! , '} j t ' _ . Ir "! l L: l'

MÍNIMo, ADAPTACIÓN A LAS REFORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, INCORPORACIÓN.
; " .~ . l. • _. 1 ,'. • ••.• f " ¡ I ,

INTEGRA DEL TEXTO DEL PACTO SOCIAL Y CREDENCIAL DEL ADMINISTRADOR ÚNICO
! I 't .~ {'} I ; J .:~: 1. t f, f . , ~¡ • 'i ",

PROPIETARIO Y ADMINISTRADOR ÚNICO SUPLENTE, otorgada a las once horas del día veintinueve
," . í t t),

de diciembre del año dos mil doce ante los oficios notariales del Doctor Edmundo Alfredo Castillo, e inscrita
,~" ,¡:! : . t..- ,1 1)1 , ' ,.1. t' .,J', ,~ • I f •. ' '.

en el Registro de Comercio al Número NOVENTA y UNO del Libro TRES MIL SESENTA Y CUATRO,. ,
f.l o" ; ~ J{. ,

del Registro de Sociedades el día dos de marzo del año dos mil trece, dicha Escritura contiene toda y las
. , ,'., ',J:~:'~ ~t'}' , " ..•.. ¡~.j} •.. ;,' I ).-.;

únicas cláusulas que rigen y de la que consta que su denominación FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA
,¡; í I .1j 'f .. ;. ..•. tI ~ ) i ~..", 'r r:-Ó, i

DE CAPITAL VARIABLE, QUE PUEDE ABREVIARSE, FALMAR S.A. DE C.V., del domicilio de. . .
• 1 " ,/ , "

San Salvador cuyo número de Identificación Tributaria ya se encuentra relacionado; su domicilio es de la
" -s ".l ~"f,' ,4 J)' . ! J

ciudad de San Salvador; siendo su plazo por tiempo indeterminado su finalidad entre otras es el Comercio,
,., '1:-.1: "'j -:' ~'. j.'~.~J 't '~l i t\. ,/n~ r. lid.; .r~·;1', n~' " ; ,~'. .
la Prestación de Servicios, la Agricultura e Industria en General; que su representación Judicial y

'.' I " , ~ ...•/ ~ ;.. ,1'.•.:"

Extrajudicial corresponderá al ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO y no necesita previa
• , i r ~ • i .' Ii ;. " . i • J • _.;. J ",'

autorización de la Junta General de Accionistas para otorgar el presente Instrumento, para el cual está
o·, ¡'o., tJ. r '~, 'J'J'Ít'j. }tJ ..",;'!~ flj~.~ , •••• " I !; ....,.}' "

facultada. Así mismo en dicha Escritura se eligió al ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO y a su
.' / A:"" 4 ~ ,,( -1 ~ t ,.1 '/ •.l.; ~ ~.' ", . .~t.) ~( i f '/'r j

respectivo suplente para un periodo de siete años, habiendo sido electa como ADMINISTRADOR
~~ '" (, t.. t vi' , ¡ , . r • ~ 1 l 1) , I •

ÚNICO PROPIETARIO la señora ANA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DE RÁP ALO; y que en lo sucesivo
~,,~s~:,~f .!. Ir i !- ~ .. f:j~ _~~, I.~ .(o}. J¡ 1 t·· ," , <t. =, e : j '\ ~i.~ ....•. ~ 4 ,

me denominare "LA CONTRATISTA", MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto
'.,¿ J • • •• í ',' ·f· ,¡ .•, ¡~~" i ~ .\ ..1, J ! _. .f I t l,' ,~ ••

otorgamos el presente CONTRATO de Suministro de SUMINISTRO DE REACfIVOS E INSUMOS DE
.~ /. 1 s • . l. r ../ "j ti : j • l /':". .- . ," !! ...' .

LABORATORIO EN PLAZA PARA EL HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE
/'! .~~;t }' J ¡ ( .""\ • " j

AHUACHAP ÁN , de acuerdo a las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. LA
t ,'.J.; .. ,. Ü,., ··!.~i;r í1 '4' 1 -1'! ~ ,} ,L. , t t '-¡'íq,I._,

CONTRATISTA se obliga a proporcionar el Suministro de SUMINISTRO DE REACTIVOS E
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INSUMOS 'DE. LABORATORIO, ,EN' PLAZA PARA'EL HOSPJ¡TAL'NA:CIONALFRANCISCO

MENÉNDEZ 'DE:AHtJACHAP ÁN;j>arael HospitalNacional Erancisco.MenéndezAhuachapán, a precios

firmes de acuerdo a la forma, especificacionesy cantidades siguientes: • l' f; . ~ '1 , jj,

.
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO UIM CANTIDAD' PM :i prr' ,1I

RENGLÓN # 58 CODIao 30101168
ACIDO SULFOSALICILICO GRADO REACTIVO ACS, . . ¡., .. ' 1- 1" ., , :'; , . f,. ' (

FRASCO DE 500 GRAMOS, MARCA AVANTOR
PERFORMANCE MA TERIALS, ORIGEN , ,,' )

,
! ' - - f", _

USAlMEXICO/OTROS, VENCE 18 MESES C/U 7 176 1232.00
REN9LON # 71 C.qDIGO¡301067.3~, _' ,

" " ~ •• ..J ! I ,
"PRUDEX SOLUCION 100 GRAMOS DE DEXTROSA EN

300ML, FRASCO X-300ML,.MARCA FALMAR, ORIGEN EL
"

, I

SALVADOR, VENCE 18 MESES' I '. .' ) ." .. ,
2.6' , ¡ 260.00C/U 100

RENGLON #72 CODIGO 30106738
'PRUDEX SOLUCIÓN' 5(j'GRAMOS DE DEXTROSA EN 1 .1 J' ,,", l t" ,) • .J ""~' ' r ' 1 • 1._- t

150ML, FRASCO X 150ML, MARCA FALMAR, ORIGEN EL
~'._ ,.2.144 '. SAr,VAÍ>OR, VENCE 18 MESES" 1 q, , '~J""" 'J, C/U . ,

1:75 } 4802.00 ', t: ,
TOTAL $6,294.00

I d, ' : l/ .. .. . 1 ' J •'G ," i ',¡: ¡ '. ,,"',- 1(' 11'; "
; .Jj n s.

, CLÁUSúI:A SEGUNDA: DOCUMENTOS' CONTRA(!JTUALES Forman-parte integrante de éste

/ contrato, .con plena fuerza obliga orla 'para-las partes, -losdocumentos siguientes: a)' LasBases: de

Licitación Pública L p t¡moN CERO- tREs PLECA ,DOS Mll... DIEGIOCHO "SUMINlSTROíDE

REACTtvOS E INSÚMOS DE LMlORA:rORIOlEN.,PLAZA.P ARA EL HOSPITAL, NA€IONAL

FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACmPÁN"; -b) La' oferta Jdel 'contratista presentada en el

Hospital Nacional Francisco Me'óé,ndéi(le AJ¡tuichapáilel dia treinta de octubre del año dos niiÍ diecisiete;

e) la Resolución 'de AdjudicaciÓnnú~erocefo'ctiatfo pléca dos mil dieciocho; drLas Garantías; ye) la

Adenda cero mío pleca dos' mil diecisiete' t) ótros' documentos qué em~en 'del presente 'contrato. El

'presente contrato y sus anexos prey'Alecení'''en C~d de' disórépancia.vsóbre' los "documentos: 'antes

mencionados y estos' prevalecerán de acuerdo al or'den indicado. Estos documentos forman parte

integral dél contrato y lo pl~Ín~do"~n:ellos és de estricto cUniplimiento~CLÁUSuLA TÉRCERA:
. . ,i ~

~ I • J l' J. ;. ! -" I .~ I • ! 'l. ;

CONDICIONES ESPECIALES La contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes:
,,- . . '

• • r.t 1) .1, •

a) Garantizar la calidad del suministro objeto del presente contrato, durante la vigencia del mismo, b) Si
s .• ,/. I t , • .; ¡: • • ,.. { 'o, I 14' I( J. ,. • \~ ,'. 1 J

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del
'f , ,,,, ¡ ~. I I ,., ...: I • .• t ,-

Ministerio (te Trabajo y Previsión Social incumplimiento por falta de del contratista a la normativa que
• ¡;~.. ." .J"i.. J.~ ~(l ',: ¡.), : { .,J '" .,/-: 1;

• '!'.

.
\ t " .:.. ' 5'.
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·prohíbe el trabajo' infantil'y :de~protección "de: la persona adolescente trabajadora,.se deberá.tramitar el

procedimiento, sancionatorio que dispone el. Art. '160 de la LACAP para determinar el.cometimiento o no

durante la ejecución del contrato de la conductatipificada corno.causal de inhabilitación en el Art.J58,

Romanos.V, literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para .obtener la adjudicación

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la General

de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por

haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio,' y en este
, • 1 l.

,
último como deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. OBLIGACIONES DEL

HOSPITAL: 1) Pagar el precio aquí pactado a su entera satisfacción y de acuerdo a las especificaciones

convenidas. CLÁUSULA CUARTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRAT·O. Para la verificación de

las condiciones establecidas en el presente contrato se nombra como Administrador del contrato a la

Licenciada Miriam Elena Cuellar de Vanegas, Jefe de Laboratorio de este .Hospi~l.~ CLÁUSULA

.QUINTA: PLAZO. LA CONTRATISTA seobliga aentregar el producto en UD~JSOr,A ENTREGA

DEL CIEN POR CIENTO, en UD,tiempo máximo de ,TREINTA nÍA~ ~ILE~ después de recibir; .el

contrato debidamente legalizado,; GLÁUSUI:..A SEX,TA: ATRASOS y. PRORROGA~ DE PJ.;AZO:, Si

La CON'I:RA TISTA se atrasaré en el-plazo de entrega del ~umini*o,·RQr~ausas.;de fuerza mayor o caso

fortuito debidamente justificado y documentado, .el Hospital podrá prorrogar .el plazo de entrega, siempre
J • ¡ J . 11 '" l I • <j. ~... I .., ~ •

, que no se ponga en riesgo la Institución par falta de dichos insumos. LA CONTRATISTA dará aviso por
•• l. J " \ •• ." .,. ~ • .••

escrito al H!J&pi~1:deqtro de las c~renPl. y ocho h()ras. siguientes ~ .la fecha ,e~ que <X?~rrala ca,usa que

origina y que justifique el atraso, siempre-y cuandq este aviso esté 4~ntro ,d~l plazo contractual, E~ caso de

no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Hospital
.•. '''" , ." f. • 1 I I ••• _" ;'

deniegue la prórroga del plazo contractual. La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y
•.~ . ~ ..J !_ • (. # '. ; ¡I ." J • l. '! ' . I • • J . .

formalizada a través de una resolución o instrumento modificativo de contrato autorizado ,por el Director
_ ' ".... ,1 j 1, I J t 1" .". 1 l' .;..f .l. 4 '). J ,..} ~. J~" ' .

de Hospital y la Contratista, y no dará derecho a la CONTRA TIST A a compensación .económica. Las
~ I ~ l' ~, ; í I ; f { _". '

prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia de La CONTRA TIST A al no solicitar
: ' f ,) l' , ' ) ( . : j

a tiempo los insumos, o por, atrasos imputables. a sus subcontratistas o suministrantes. CLAUSULA
,. t'., ~ )s ',: '. J ,; 1).) ,1 ' {, ~It .. ' .: , 1;'( ': ; ,1".1 "," l

SÉPTIMA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO: El monto total del presente contrato es de SEIS
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LMIL DOSCIENTOS NOVENTA Y'CUATRO"!· DÓLARES: DE·LOS;ESTADOS,UNIDOS·DE

'AMÉRICA (S6,294.00),ique -laUnidad Binanciera..pagará al contratista, 6 a quién éste designe legalmente

'por el. 'suministro objeto de éste 'contrato, dicho monto incluye. el· Impuestoa la Transferencia de 'Bienes

Muebles" y.' a." la •Prestadióé- ,; de' '. Servicios. '. CLÁUSULA .OCTAVA: ,COMPROMISO

.;PRESuPUESTARIO., EllIOSPIífAE;thl1ce constar que'para.cubrir el-imperté del -presente'contratoz ha

constituido el cifrado presupuestario respectivo-el cual .quedá utomáticamente incorporado al presente

'contrato, así-como también' todos los que se. vayan' constituyendo) Es: entendido que si vencido el ejercicio

fiscal y 'no se logra liquidar el contrato 'con dicho 'cifrado presupuestario el HOSPITAL podrá .incorporarle

el que le correspenda -all nuevo -ejercició- fiscal, vigentero pagar por recursos propios; cLÁUSlffiA

NOVENA~ CONDICr0N,iV¡'FORMA:\DE,PAGO.'f:l monto total del presente contrato será pagado en

. dólares de-los Estados. Unidos .de .América por.la Unidad.Financiera de esta Institución, en un .plazo

máximo de sesenta' días ,hábiles ·aproXimad!Úll~nte'.!! posteDiQ!,e.~1~ I!i.i?r~_~ny!ci6n -por. parte de .la

CONTRA nSTA en el lugar. de entrega 'señalado 'en la 'cláusula décima cuarta delpresente contrato-de I~

correspondientes facturas; debiendo presentarse' en .duplicado cliente y dos, copias, y. original del acta de

recepción, Deberá! presentar·lasifacturas.correspondieQtes, a. nombre del, Hospital Nacional Francisco

Menéndez -de Ahuachapán, .reflejando.además la descripción 'del-producto, número de renglón; unidad. de

medida y cantidad.del suministro, ya sean entregas parciales o totales' conforme ,3 lo descrito en el presente

contrato; además'deberádetallaren la factura el uno por ciento de retención deíacuerdo a'Jey.las-facturas

. deberá presentarla-: durante Jos .primeros cinco' díás .hábiles de cada) mes. ·fCLÁUSULA· DÉCIMA:

CESIÓN Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o cedena 'cualquies'títulolos derechos. y

obligacionesqueemanan Idelpresentei eontrator Isa trasgresión.'. de-esta, disposición. dará. lugar. a la

caducidad ¡del-contrato, procediéndose .además ,a~hacef.'efectiva-la garantía de- cumplimiento de contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA·PRIMERA:"FIANZAS.> La.eontratista rendirá' por su-cuenta y a.favor del

Hospital Nacional Francisco Menéndez, a-través tie;un,Banco"CompañíaAseguradora o Afianzadoracon

domicilio legal 'en IEt J Salvédor: y1autorizáda 'poi~la~ SupenntendeI1éia Jlér §.~telÍlá liip.á.nci~to, 'I!lll~

siguiente: Fianza -de Cumplimiento de Contrato ípor"un valor de SEl'ECIEN'IOS CINCUENl'A y

:CINCO 'DÓLARES ,'CON' ,VEIN1iE OCHO' CEN'DAVOS ,DE LOS !I;STADOS UNIDOSI DE
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AMÉRICA ($755.28), equivalente: al docerpor.ciento (12%) del valor total-del contrato.ila -cual servirá

para' garantizar el cumplimiento estricto-de este-contrato, deberá presentarse dentro-de los. DIEZ DÍAS

HÁBILES siguientes' a la recepción del contrato debidamente legalizado, l.A CUAL tendrá vigencia por

UN 'AÑo, a partir de Ut:Jecha' de distribucióndel contrato. Fianza de .Buena Calidad por un valor de

. SEISCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE'DÓLAR DE

•LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($629.40),; equivalente al diez, por ciento (10%) del valor

total del contrato, la cual servirá para garantizar la buena calidad' del suministro entregado y estabilidad

.del mismo; la cualdeberá presentarse dentro de' los DIEZ DÍAS HÁBILES.después de recibir el contrato

debidamente legalizado y estará.vigente durante el plazo de DOS· AÑos contados-a partir, de la fecha de

distribución del contrato. Las' fianzas .deberán présentatse 'en' la' VACI -del HOSPITAL NACIONAL

, FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACHAP ÁN, ubicada en calle al.Zacamil contiguotcolonia Suncuan,

Cantón Ashapuco. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS POR ATRASO ..En. caso de atraso

. por parte de la CONTRATISTA en la entrega del suministro.objeto del presente contrato, en el plazo

indicado en' la Cláusula quinta, éste . pagará en.la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda la-Multa impuesta por el HOSPITAL por cada día de atraso de conformidad a la-siguiente-tabla:

eLCERO PUNTO UNO POR CIENTO (0.1%), del valor total.del suministro atrasado en los primeros

treinta días, en· los ·siguientes treinta días la cuantía-de la multa .diaria será del CERO PUNTO CIENTO

VEINTICINCO POR; CIENTO (O.l25%) Y los siguientes días de atrasola cuantía de la multa diaria será

del CERO~PUNTO QUINCE, POR CIENTO «))15%) Dicha multa.estará.ilimitada hasta un máximo del

DOCE POR CIENTO (12%) del-monto total del contrato, pero en todo caso la multa.mínimo será en caso

. 'de licitaciones el valorcórrespondiente a-un salario: mínimo ..EL HOSPITAL podrá deducir de cualquier

cantidad que se adeude la CONTRA TIST A, la suma a que asciende la multa o podrá hacerla efectiva a

.través de .la fianza de cumplimiento de contrato o exigir-del col!~~ista~u pago directo .. EI pagQ' d~ la

.multa .no exime a la' CONTRAli'ISTA de' las, obligaciones .queise establecen en .este 'Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TER€ERA: ISOLU{:,1ÓN DE CONFLICTOS ¡ Toda duda ''O discrepancia que

surja: con motivo de la. interpretación: o .ejecución .,:de! 'contrato, .las.. p~~~ 113§ . resolverán de manera

amigable o sea por arreglo 'directo y .de acuerdo a lodispuesto en los Artículos,'163 y 164 de la Ley de
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Adquisiciones y Contrataciones dela Administracióri Pública, De no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser

sometida para decisión fmal al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto 'en el Titulo Tercero de -la

Ley de Mediación..Ooncilíación y Arbitraje. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: ~CEP€IÓN DEL

SUMINISTRO. El suministro objeto; del 'Presente .contrato, será recibido enel, almacén del Hospital

Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ubicado en Final «Calle.al.Zacamil.cantón Ashapuco..el

Jefe del almacén procederá' a verificar: si el suministro está acorde al contrato y hará la' recepción

correspondiente. La verificación méncioaada se 'efeétuará, en p'~s~.!l(::ia>d~lcontratista o de quien entregue

el producto, a fm de confrontar-la correspondenciarentre lo entregado, lo relacionado en la factura, lo

J establecido em el presente contrato, identificando las posibles .defíciencias, levantándose y firmándose el

acta de; recepción' .correspondiente. .CLÁUSULA DÉCIMA. QUINTA:, PLAZQ DE, RECLAMOS.

Cuando se comprueben defectos- en el suministro, lacontratista deberá enmendar o.cumplir a satisfacción

del Hospital dentro tíe 'lostres -ªías,cal~nd~o siguientes a la.fecha de la verificación; si la contratista no

subsana los-defectos comprobados se tendrá por incumplido el contrato, se dará por caducado.elcontrato y

se le ..hará efectiva. la Fianza de cumplimiento de .contrato sirr .responsabiljdad parael HOS~~!AL.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMlNAGIÓN DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por

extinguido el contrato sin responsabilidad' alguna. de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones

I siguientes: a)"La 'CONTAATISTA no rinda las garantías establecidas en la CLÁUSULA..DECIMA

PRIMERA del contrato dentro del plazo acordado; b) La mora de-la (;ONTRA nSTA en el cumplimiento

de -los plazoscontractuales o de cualquier otra obligación; e) La CONTRA TIST ~ entregue el producto en

inferior 'calidad 'a' 10 ofertado o no cumpJá.:.,.coQ.las c_olí1lició~§'p!!~tá~ en este, contrato. ICLÁUSULA

DÉCIMA SÉPT~: CESACIÓN,- EXTINCIÓN,' CADUCIDAD, Y I REVOCACIÓN DEL

CONTRATO Cuando se presentaren Ias situaciones establecidas en \los artículos 'del, 92 al 100- de la Ley

de Adquisiciones y Contrataciónes de la Aqmjnistnjeióp W!?lig¡,' se procederá ~_ lo pertinente a dar por

terminado el -eontrato, .En' caso .de. incumplimiento del contratista -a1 cualquiera de las estipulaciones y

'condiciones contractuales o -las especificaciones establecidas estailibre gestión; EL HOSPITAL podrá

- notificar la contratista su intención dé dar por temrinado el.contrato sin responsabilidad para él, mediante

aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del plazo de diez días calendario, contados a partir de la
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fecha en que el· contratista, haya .recibidc dicho aviso, continuaré el incumplimiento- o no hiciere arreglos

satisfactorios al 'HOSPITAl.;, para 'corregir la.situación irregular, al vencimiento' del plazo señalado, el

H0SPIT AV dará. por: t~$W~91et r~OJ1tmtq...:ª,iJit:.e~1!QQsabilidadalguna de' su' parte. En estos casos el

HOSPITAL, hará efectivas las garantías que tuviereen su poder. En caso que el contratista reincida en

cualquier incumplimiento en relación con la- ejecución o ,administración del, contrato; el HOSPITAL,

podrá, sin' responsabilidad de su parte dar-por-terminado el mismo, lo 'que deberá.notificar por escrito al

contratista. CLÁUSULA.DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES •.Si en-la ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, estas no podrán llevarse a cabo,' sin la

. autorización legal, del Director-del. Hospital ,y-se formalizara através, de resolución modificativa que

ámeritare el caso. Queda enteJJqj<Jo'.qU(t~tl{o~pj.w ,~,r~.~~n:ª, ~~techo. de, inc,rementar el presente .contrato

hasta en un porcentajeméximodel.veinte porciento (20%) del valor.total-del.mismo; para tal-efecto se

emitirá la resolución modificativa'queamerite el caso. CLÁUSULA DÉCIMA, NOVENA: ,VIGENCIA

El presente contrate-entrará en vigencia después 'que la contratista 10 .reciba- debidamente .legalizado.

CLÁUSULA VIGÉS.fMAi:' JURISDICCIÓN. Para, los efectos-legales deh.Oontrato, expresamente.las

partes' contratantes -se 'someten, a la Jurisdicción "dé I los tribunales de' la _Giu~, d~:A1!ul!~~PlÚ!. ~A

CONTRA:rIST A. renuncia, en caso. de acción judicial en. Sl1 contra a apelar al .decreto de embargo,

sentencia -de rematei y de cualquier. otra-providencia apelable. en' el juicio .que se intentaré y aceptará al

depositario judicial de' sus bienes que propusiere el:HOSPITAL quién Id exime.de rendir fianza-y cuentas,

comprometiéndose! 'a pagar ¡los¡gastos ocasionados, inclusive: los. personales, aunque. -no hubiere

.'.coúdenación en costas. < CLÁUSUlIA ..VIGÉSIMA PRIMERA:' LEGISLACIÓN APLICABLE; Para/los

. éféctosslegales-del presente contráto las partes' ltós sometemos. en todo a' las disposiciones d~ A~,.bey"es

Salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones rque no-sean das establecidas; por .este contrató y las

Leyes de éste paísn CLÁUSULA VIGÉSIMA ,SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones

entre. las partes deberán hacerse; por escrito y tendrán efecto a partir de-la fecha de.su recepción en las

direcciones que a continuación se indican: ·El!HOSPITAL en calle al Zacamil contiguo a Colonia Suncuan

, Cantón Ashapuco Ahuachapán, y la CONTRATISTA ,AVENIDA IRAZU NO. 1.66, COWNIA

t • .: .•. , I '¡ .!:: J !¡1:).~ '.,1'.

8



COSTA RICA, SAN SALVADOR, EL SALVADOR. En fe de lo cual firmamos el presente contrato

s treinta y un días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

FALMAR, S.A. de~~

~~~~~RNÁNDEZD~
CONTRATISTA
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